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Medellín, mayo diecisiete de dos mil veintidós 

 

 

PROCESO: Verbal – Cesación de efectos civiles de 

matrimonio canónico  

DEMANDANTE: Juan Esteban Pajón Marín  

DEMANDADO: Marcela Cardona Mejía  

RADICADO:05001-31-10-011-2021-00537-00 

INSTANCIA:  Primera 

PROVIDENCIA: Interlocutorio N° 379 

TEMAS Y SUBTEMAS: La demanda cumple los requisitos 

formales 

DECISIÓN: Decreta pruebas y fija fecha audiencia 

 

  

 

                         Por intermedio de su gestor judicial del señor Juan 

Esteban Pajón Marín presenta al interior del proceso verbal de cesación de 

efectos civiles de matrimonio canónico demanda en RECONVENCIÓN 

promovido en contra de su cónyuge Marcela Cardona Mejía. 

 

 

                           Subsanados los requisitos exigidos por el despacho 

mediante auto 330 de mayo 16 de 2022, revisado en su integridad el libelo 

demandatorio y cotejado con las disposiciones que gobiernan la materia, se 

avizora que se haya satisfactoriamente ajustado a derecho, por lo tanto, se 

ordenará su admisión y darle el trámite de rigor.  

 

 

                         En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

ORAL DE MEDELLÍN- ANTIOQUIA, 

 

 

                         RESUELVE 

 

 

                         PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente demanda 

presentada en RECONVENCIÓN promovido a través de mandatario judicial por el 

señor Juan Esteban Pajón Marín contra su cónyuge Marcela Cardona Mejía. 

 

 

                        SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el tramite indicado en el 

Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I CGP, esto es, el procedimiento 

Verbal.  

 

                                       

                             TERCERO:  A la cónyuge Marcela Cardona Mejía, se 

le notificará en la forma prevista en el inciso 3° del art. 371 del CGP, esto es por 
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estados y se dará aplicación al artículo 91 CGP, vencidos los cuales le comenzará 

a correr el del traslado. 

 

 

                                 CUARTO: En los términos del poder conferido por el 

cónyuge demandado se le reconoce personería legal al abogado Gabriel González 

Castaño portador de la TP. 93.492 cuya dirección electrónica corresponde a: 

gago1965@hotmail.com cel. 3015026815 para representarlo en el trámite de este 

proceso 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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